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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

FORTALECER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA PARROQUIA SAN CARLOS MEDIANTE LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA, MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS, FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR PRODUCTIVO, REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, APOYO A LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y COORDINACIÓN CON LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN. EL PLAN 
DE TRABAJO CONTEMPLA EJES 
RELACIONADOS CON EL COMPONENTE 
BIOFÍSICO, SOCIOCULTURAL, ECONÓMICO-
PRODUCTIVO, ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
MOVILIDAD, ENERGÍA, CONECTIVIDAD Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. (VER 
PÁGINAS 8 A 13 DEL PLAN DE TRABAJO).

• EJECUCIÓN DEL CONVENIO CON EL 
MIES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL. • REHABILITACIÓN DEL 
BARRIO 3 DE NOVIEMBRE. • 
CONSTRUCCIÓN DE PARADEROS EN 
DIFERENTES SECTORES DE LA 
PARROQUIA. • READECUACIÓN DE 
CANCHAS DEPORTIVAS EN VARIOS 
RECINTOS. • ADQUISICIÓN DE TRES 
AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS 
OFICINAS DEL GAD. • 
MEJORAMIENTO DEL 
ALCANTARILLADO PLUVIAL. • 
CONSTRUCCIÓN DE CAMINERÍAS EN 
EL CEMENTERIO GENERAL 
SALOMÓN GÓMEZ. • GESTIÓN 
PERMANENTE ANTE INSTITUCIONES 
PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE 
OBRAS Y FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ESTAS 
ACCIONES FORMAN PARTE DE LA 
EJECUCIÓN DEL POA 2025. 

SE MEJORÓ LA INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y DEPORTIVA, SE 
FORTALECIÓ LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA MEDIANTE EL CONVENIO CON EL 
MIES, SE OPTIMIZARON LAS CONDICIONES 
DE MOVILIDAD Y DRENAJE PLUVIAL, SE 
ADECUARON LAS INSTALACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GAD Y SE 
FORTALECIERON LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN EL PLAN DE TRABAJO Y 
AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN.

EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
DE TRABAJO SE EJECUTÓ DE 
MANERA PROGRESIVA 
CONFORME A LA 
PLANIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL, EL 
PRESUPUESTO DISPONIBLE Y 
LAS COMPETENCIAS DEL GAD 
PARROQUIAL RURAL SAN 
CARLOS, ARTICULANDO 
ACCIONES CON OTRAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 
MEDIANTE CONVENIOS Y 
GESTIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES 
PRIORIZADAS POR LA 
CIUDADANÍA.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

EJERCER LAS ATRIBUCIONES DE VOCAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL, PARTICIPANDO EN LA 
PLANIFICACIÓN, LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL; APROBAR EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT), EL PLAN OPERATIVO 
ANUAL (POA) Y EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL; INTEGRAR LAS COMISIONES 
PERMANENTES; PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y VIGILAR LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN 
BENEFICIO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS.

• PARTICIPACIÓN EN LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE LA JUNTA PARROQUIAL PARA EL 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE 
RESOLUCIONES. • FISCALIZACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
TRABAJO Y DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL. • GESTIÓN Y SEGUIMIENTO A 
PROYECTOS DE MEJORAMIENTO 
VIAL, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA, ESPACIOS 
DEPORTIVOS Y FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS BÁSICOS. • 
IMPULSO A INICIATIVAS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, 
FORTALECIMIENTO DEL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL Y APOYO 
A LOS SECTORES AGROPECUARIOS. 
• PROMOCIÓN DE ACCIONES PARA 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN CON 
INSTITUCIONES PÚBLICAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
PROGRAMAS EN BENEFICIO DE LA 
PARROQUIA. ESTAS ACCIONES 
RESPONDEN A LOS OBJETIVOS DEL 
PLAN DE TRABAJO, ORIENTADOS AL 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL E INSTITUCIONAL DE 
SAN CARLOS. 

• CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL PLAN DE TRABAJO 
DENTRO DE LAS COMPETENCIAS DEL GAD 
PARROQUIAL. • FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL MEDIANTE LA 
APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS PRIORIZADOS. • 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA, ESPACIOS PÚBLICOS Y 
DEPORTIVOS. • APOYO A PROGRAMAS 
SOCIALES DIRIGIDOS A GRUPOS 
PRIORITARIOS. • IMPULSO AL DESARROLLO 
PRODUCTIVO, FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LA 
POBLACIÓN, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS ESTABLECIDOS EN EL 
PLAN DE TRABAJO 

LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS DURANTE 
EL PERÍODO FUERON 
EJECUTADAS CONFORME AL 
PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO AL CNE, EN 
COORDINACIÓN CON LA 
JUNTA PARROQUIAL, 
RESPETANDO LAS 
COMPETENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EL COOTAD. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES SE REALIZÓ DE 
MANERA PROGRESIVA, DE 
ACUERDO CON LA 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL, 
MANTENIENDO MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS PREVISTOS EN EL 
PLAN DE TRABAJO.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

PROPUESTAS RESULTADOS

• IMPULSAR LA APROBACIÓN DE RESOLUCIONES Y ACUERDOS ORIENTADOS AL 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL, COMUNITARIA Y DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA PARROQUIA. • FISCALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) Y EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA 
CORRECTA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. • PROMOVER POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA FORTALECER EL DESARROLLO PRODUCTIVO, EL EMPRENDIMIENTO, 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL, LA ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. • GESTIONAR Y COORDINAR ACCIONES CON 
INSTITUCIONES DEL ESTADO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y PROGRAMAS QUE 
MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DE SAN CARLOS. • IMPULSAR EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE. 

• SE APROBARON Y FISCALIZARON PROYECTOS PRIORIZADOS EN 
BENEFICIO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS. • SE DIO SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, ALCANTARILLADO PLUVIAL, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL. • SE FORTALECIÓ LA 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES Y PROYECTOS DE DESARROLLO LOCAL. • SE 
PROMOVIÓ LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN DE INVERSIONES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS. • SE CONTRIBUYÓ AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE TRABAJO Y DEL PDOT, FORTALECIENDO LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PARROQUIA. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gadsancarlos.gob.ec/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gadsancarlos.gob.ec/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

SE ELABORÓ EL INFORME DE GESTIÓN, SE RECOPILARON Y SISTEMATIZARON LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS, SE SOCIALIZARON LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS CON LA CIUDADANÍA MEDIANTE EL EVENTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA, SE RECEPTARON OBSERVACIONES Y APORTES CIUDADANOS, Y 
POSTERIORMENTE SE REGISTRÓ LA INFORMACIÓN EN LA PLATAFORMA DEL CPCCS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. ESTE PROCESO PERMITIÓ 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA, EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL SOBRE LA GESTIÓN 
DESARROLLADA DURANTE EL PERÍODO, FORTALECIENDO LA CONFIANZA ENTRE LA AUTORIDAD Y LA COMUNIDAD. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

*GESTIÓN PARA LA DOTACIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS EN UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CNH). IMPULSO DE ACCIONES ORIENTADAS AL 
MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. *FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES CON INSTITUCIONES Y ACTORES COMUNITARIOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LA PARROQUIA. 

APORTES CIUDADANOS:


